
MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE 

CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO, POR EL REAL DECRETO-LEY 3/2020, DE 4 DE 

FEBRERO, DE MEDIDAS URGENTES POR EL QUE SE INCORPORAN AL 

ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL DIVERAS DIRECTIVAS DE LA UNIÓN EUROPEA 

EN AL ÁMBITO DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA EN DETERMINADOS SECTORES; DE 

SEGUROS PRIVADOS; DE PLANES Y FONDOS DE PENSIONES; DEL ÁMBITO 

TRIBUTARIO Y DE LITIGIOS FISCALES. 

 

Con fecha 5 de febrero de 2020, se publica en el Boletín Oficial del Estado el Real Decreto-

Ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento 

jurídico español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación 

pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del 

ámbito tributario y de litigios fiscales, que recoge, entre otras medidas, la modificación del 

artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

relativo al expediente de contratación en contratos menores.  

 

La nueva redacción dada al artículo 118, por la Disposición final primera del Real 

Decreto-Ley 3/2020, queda como sigue: 

“Artículo 118. Expediente de contratación en contratos menores. 

1. Se consideran contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, 

cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de contratos de 

suministro o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 229 en relación con las 

obras, servicios y suministros centralizados en el ámbito estatal. 

2. En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá la emisión de un informe del 

órgano de contratación justificando de manera motivada la necesidad del contrato y que no 

se está alterando su objeto con el fin de evitar la aplicación de los umbrales descritos en el 

apartado anterior. 

3. Asimismo se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al mismo de la factura 

correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las normas de desarrollo de esta Ley 

establezcan. 

4. En el contrato menor de obras, deberá añadirse, además, el presupuesto de las obras, sin 

perjuicio de que deba existir el correspondiente proyecto cuando sea requerido por las 

disposiciones vigentes. Deberá igualmente solicitarse el informe de las oficinas o unidades 

de supervisión a que se refiere el artículo 235 cuando el trabajo afecte a la estabilidad, 

seguridad o estanqueidad de la obra. 

5. Lo dispuesto en el apartado 2.º de este artículo no será de aplicación en aquellos contratos 

cuyo pago se verifique a través del sistema de anticipos de caja fija u otro similar para realizar 

pagos menores, siempre y cuando el valor estimado del contrato no exceda de 5.000 euros. 

6. Los contratos menores se publicarán en la forma prevista en el artículo 63.4.” 

 



 

 

La redacción anterior del artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, antes de su modificación por el Real Decreto-Ley 3/2020, era:  

“Artículo 118. Expediente de contratación en contratos menores. 

 

1. Se consideran contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, 

cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de contratos de 

suministro o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 229 en relación con las 

obras, servicios y suministros centralizados en el ámbito estatal. 

En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá el informe del órgano de 

contratación motivando la necesidad del contrato. Asimismo se requerirá la aprobación del 

gasto y la incorporación al mismo de la factura correspondiente, que deberá reunir los 

requisitos que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan. 

2. En el contrato menor de obras, deberá añadirse, además, el presupuesto de las obras, sin 

perjuicio de que deba existir el correspondiente proyecto cuando normas específicas así lo 

requieran. Deberá igualmente solicitarse el informe de las oficinas o unidades de supervisión 

a que se refiere el artículo 235 cuando el trabajo afecte a la estabilidad, seguridad o 

estanqueidad de la obra. 

3. En el expediente se justificará que no se está alterando el objeto del contrato para evitar la 

aplicación de las reglas generales de contratación, y que el contratista no ha suscrito más 

contratos menores que individual o conjuntamente superen la cifra que consta en el apartado 

primero de este artículo. El órgano de contratación comprobará el cumplimiento de dicha 

regla. Quedan excluidos los supuestos encuadrados en el artículo 168.a). 2.º 

4. Los contratos menores se publicarán en la forma prevista en el artículo 63.4.” 

 

Esta modificación del artículo 118, supone: 

 La eliminación del límite del importe máximo a contratar por un mismo contratista con 

un mismo órgano de contratación, si hubieran suscrito contratos menores, que 

individual o conjuntamente, superasen el valor estimado de 40.000€ en obras y 

15.000€ en suministros y servicios. 

 La exclusión de la necesidad de emitir el informe del órgano de contratación de 

justificación de la necesidad del contrato y no alteración de su objeto, a los contratos 

cuyo valor estimado no exceda de 5.000€, pagados mediante el sistema de anticipos 

de caja fija o similar. 

Así pues, los expedientes de contratación menor cuando no excedan de 5.000€ y se 

paguen a través del sistema de anticipos de caja fija u otro similar para realizar pagos 

menores, NO necesitarán informe del órgano de contratación, de manera que no 

exigirán más tramite que la aprobación del gasto y la incorporación de la factura.  

 



 

 

 

La entrada en vigor del Real Decreto-Ley 3/2020, de 4 febrero, y por tanto de la modificación 

del artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, será efectiva el día 6 de febrero de 

2020. (La legislación consolidada de la Ley 9/2017 ya recoge la modificación). 

 

 

 

 

 

 

 


